
SUBSECRETARÍA DE GESTiÓN PARA LA 

PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SilVESTRE 

EJERCITO NACIONAL Ho. Z23 

COLANÁHUAC 

39975 

Ir.IPORTACIÓN 

5l] Df.FINITIVA 

EXPORT,I\CIÓN 

DEFIN:TIVA 

TEM?OR4l 

TEUPOR~L 

SECRF;TARLJ. OE )1[010 AMBIE\TF. DEIEG. "'!GUEL HIDALGO 
17·díc-1S 

REEXPORTACiÓN 

DEFINITIVA 
Y RI:CL'RSOS NATURALES 

G.UCCI IMPORTACIONES, S.A. DE C,V. 

PRESiOENTE IMlSI\RYK No. 4n8 
COL. POlAtJCO 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAD DE MÉXICO 
11560· MÉXICO 

C.P. 113Z0 "lÉXICO, D.F. 

GUCCIIMPORTACIONES. SA DE C.V. 
BOSQUES DE CIRUELOS No, l~O, P.P. 101 
COL. BOSQUES DE LAS LOMAS 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAO DE MÉXICO 
1170Q - MéXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTicULO 32 !liS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTicULO 32 FRACC!ÓNVl DEL REGLAMENTO lNTERIOR Oc LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NIl,TURALES; ARTicULO 79. BO FRACCIONES I Y 11. 82, ll6 Y 81 DE LA LEY GENERAL DEL EQUlclBRiO ECOLÓGiCO Y PROTECCiÓN 

Al AMBIENTE; ARTlcULOS '9 FRACCiÓN XIII. 2>1. 30. 31. 33, SO, 53 Y 54 DE lA lEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE: ARTlcULOS 12,59.60,68 

DEL Rf:GLAr,IENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTíCULO 194·F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE OERf:CHOS; 

y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA ~}ATERIA. 

OBJETIVO DE LA TRANS~CCfÓ~ COMERCIAL 

PAIs DE ORIGEN 

2 

PA!S DE ORI-GBJ 

3 

PAls DE ORIGEN 

4 

pAis DE ORIGEN 

PAfs DE ORlGe,¡ 

CO~'V;Clo.'IANTES 

NO',H:3RE CO:\~ÚN 'i r..'O:,rBRE C1EUTIHCO 
{GÉ"ffiO YESPt:CIE) OELANlMALO f1.ANTA 

SERPIENTE 

Homa/ops/s buccata 

INOONESIA f TAILANDIA 

xxxxx 

DESCR·PCIÓIl PN'lTE <) DERIVADO 

ARTICULO DE B1SUTERIA COM81NADO 1 PIEZA 

pp,IS DE PROCEDENCIA 

ITALIA NO ESPECIFICA 

xxxxx 

ESTA AUTORIZACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES T~CNICO.AO,·~I¡'¡ISTRATIVAS y DE SANIOAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDAOF.S 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO. DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACIÓN DE LA lATA S08RE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VNOS. ASIMISMO, DE8ERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXlr~o DE 

10 (DIEZ) DIAS HÁBilES DESPUÉS DE HASER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORJZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EtDIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 2[;1 DE ENERO DE 2004. 
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